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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

CDe la Gaceta núm. 4o.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doila Maria Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
.. De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circulares.

Aun cuando por efecto de las múlti
ples operaciones necesarias que la Ad- 
nistracion ha tenido y tiene que prac
ticar para fijar los encabezamientos que 
por el impuesto de consumos deben 
satisfacer los pueblos de esta provincia, 
con arreglo á las bases y tarifas con
tenidas en la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 é instrucción de la misma fe
cha, á contar desde el dia 1,° de Enero 
de este año, ha impedido á esta Dele
gación poder publicarlos en el perió
dico oficial, como se promete hacerlo 
dentro de muy pocos dias: no obstante, 
llegada la época que fija la ley para 
que se practique la recaudación é in
greso en la Tesorería del actual tri
mestre, la Delegación ha acordado 
prevenir á los Ayuntamientos que, sin 
perjuicio de las alterador es que puedan 
tener los cupos y de las modificaciones 
que en ellos se introduzcan con arreglo 

al art. 200 de la mencionada instruc
ción, están en el deber de hacer dicho 
ingreso antes del dia 20 del actual.

En los distritos en que estuviese au
torizado el medio de reparto no ha
brá que alterar sustancialmente la de
signación de cuotas individuales, pues 
bastará en su dia hacer por regla de 
proporción la deducción que corres
ponda y proceda, cuya rebaja integra 
podrá tener lugar de una vez en el 4.° 
trimestre, verificándose en este la co
branza como en los anteriores para que 
su realización sea mas pronta y fácil.

Los municipios que cubran el cupo 
por administración, continuarán ha
ciendo la recaudación en igual forma, 
pues si resulta mayor cantidad sobre 
los nuevos cupos que se señalen, esta 
habrá de quedar á beneficio de su pre
supuesto municipal.

Donde estuviese arrendado el im
puesto, los arrendatarios tienen la 
ineludible obligación de pagar puntual
mente las sumas contratadas, y las 
diferencias que resulten despues entre 
estas y los nuevos encabezamientos 
irán también al mismo presupuesto 
municipal. Sin embargo los Ayunta
mientos que tengan arrendados el im
puesto de consumos con el de sal, 
darán por extinguidos sus contratos 
desde 1.' de Enero de 1882 en cuanto 
á la sal se refieran, rebajando del pre
cio del arriendo la parte correspon
diente al mencionado artículo.

Las dudas que ocurran en la apli
cación y cumplimiento de esta circular 
se consultarán directamente á la Ad
ministración de Propiedades é Impues
tos, por la que serán resuellas inme
diatamente.

En suspenso la cobranza de la con
tribución industrial por el breve espa
cio de tiempo necesario para la recti
ficación de las matrículas, y convinien
do á los intereses de los pueblos y á 

mis propósitos evitar todo procedi
miento ejecutivo, confio en que los 
Sres. Alcaldes procurarán cumplir este 
servicio dentro del plazo que dejo se
ñalado, dando así una prueba de su 
celo é interés.

Dios guarde á Vdes. muchos años. 
Burgos 8 de Febrero de 1882.=Ma- 
nuel M. Cabello.=Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

A pesar de las terminantes disposi
ciones contenidas en la circular sobre 
formación de matrículas que se ha di
rigido últimamente á losSres. Alcaldes, 
se observa en el cumplimiento de los 
servicios á que la misma se contrae 
que no se atemperan á lo dispuesto por 
esta Delegación, dando lugar á errores 
que pueden lastimar los intereses de la 
Hacienda ó de los particulares.

Para evitarlo, he creído conveniente 
hacer á los encargados de dicho servi
cio las prevenciones siguientes:

I." La nueva matrícula deberá com • 
prender, además de los contribuyentes 
que no hayan sido baja en el semestre 
anterior, los que desde l.° de Enero 
último hayan dado principio al ejerci
cio de alguna industria, profesión, arle 
ú oficio, á cuyo efecto el Secretario 
de Ayuntamiento levantará la oportu
na acta de comprobación de la industria 
de que se trate, de que certificará con 
el Alcalde, uniendo dicho documento á. 
la matrícula, como justificante de la 
nueva inscripción.

Formada la matrícula y la lista co- 
bratoria, se comprobarán con ella los 
recibos que entregue en la Alcaldía el 
Agente de la recaudación, debiendo 
resultar tantos recibos por el tercero y 
cuarto trimestre de 1881-82 como con
tribuyentes procedan de la matrícula 
del semestre anterior. Los recibos que 

correspondan á nuevos industriales se 
extenderán por la Administración al 
examinar la matricula.

Comprobados los recibos, se estam
pará por el Alcalde el recibí en la fac
tura que presente el Recaudador.

Al dorso ó respaldo de cada recibo 
se liquidará al contribuyente la cuota 
que le corresponda satisfacer en el 
trimestre, entendiéndose, por lo tanto, 
que solo ha de figurar en la liquidación 
la mitad de la cuota y recargos que le 
ha sido designada en la nueva matrí
cula, del modo siguiente:

Corresponde al... trimestre de 18 81 -82.

Por cuota.............
(Sello deia Municipales.........
Aleadla.)

Cobranza 6 %.....

Total........

La suma del referido total ha de ser 
igual, precisamente, á la señalada al 
interesado en la última casilla de la 
matrícula, lo cual resultará de dividir 
por mitad la cuota, municipales y seis 
por ciento de cada inscripción; de ma
nera, que entre los dos recibos del 
tercero y cuarto trimestre compongan 
el total de la cuota y recargos que se 
les figura en la matrícula.

Hecha la rectificación en los recibos, 
se remitirán á la Administración de 
Contribuciones y Rentas con las ma
trículas y lista cobraloria, teniendo 
cuidado de reintegrar los dies céntimos 
por pliego del papel de oficio que cor
responde á la matrícula, y de abonar 
el importe de los impresos para la 
misma.

Burgos 11 de Febrero de 1882 — 
Manuel M. Cabello.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 
DE BURGOS-

Circulares.

Dentro de pocos dias saldrá el Sr. 
Inspector de 1.* enseñanza de la pro
vincia, D. Matias Bravo de la Zarza, á 
girar la visita ordinaria de las escuelas 
del partido de Castrogeriz, según el 
itinerario aprobado por el Rectorado 
con fecha 16 de Febrero del año 
próximo pasado é inserto en el Boletín 
oficial núm. 52, correspondiente al 25 
del mismo mes. Creo innecesario enca
recer la cooperación y apoyo que á 
dicho funcionario deben prestar los 
Sres. Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas 
locales para que pueda llenar cum
plidamente su importante misión, y á 
los Sres. Maestros que tengan prepara-, 
dos de antemano los estados duplicados 
impresos y cumplimentados de que 
habla él art. 142 del Reglamento para 
el régimen y gobierno de la adminis
tración de la primera enseñanza apro
bado por Real decreto de20de Julio de 
1859, los presupuestos é inventarios, 
cuentas de! material y programas; y á 
fin de que los últimos no puedan alegar 
ignorancia, los Sres. Alcaldes cuidarán 
de exhibirles este Boletín oficial tan 
pronto como llegue á su poder.

Burgos 8 de Febrero de 1882.= 
El Gobernador, Presidente, Francisco 
Javier Camuflo. = P. A. D. L. J., el 
Secretario, Marcelino Bonifaz Fernan
dez Baeza.

Esta Junta hace tiempo viene obser
vando que algunos Sres. Alcaldes no 
solo dan pruebas de morosidad, sinó 
del mas completo olvido en la remisión 
de los presupuestos del material de 
Escuelas, lo cual, sobre retrasar la 
adquisición de lo necesario á las mis
mas, entorpece considerablemente el 
servicio y despacho ordinario de los 
múltiples asuntos de que tiene que co
nocer esta dependencia. Estamos en el 
tercer trimestre del actual ejercicio 
económico; y sin embargo, aun son 
muchos los que no se han recibido, á 
pesar de haberlos exigido por circular.

Dispuesta por lo tanto la Corpora
ción de mi presidencia á normalizar 
este y otros servicios que dependen 
de las autoridades locales y Maestros, 
en sesión del día 20 de Enero último 
acordó:

1. ° Que los Sres. Alcaldes que no 
han remitido los presupuestos del ma
teria! de Escuelas correspondientes al 
actual ejercicio económico, los remitan 
sin excusa ni pretexto alguno en el pre
ciso término de diez dias.

2. ° Que los Sres. Maestros proce

dan en todo el actual mes de Febrero 
á formar el inventario, presupuestos y 
listas de obras de texto para el año 
próximo de 1882 al 1885, escritos de 
su puño y letra, en papel de hilo, con 
sujeción á la Real orden de 12 de Enero 
de 1872, y modelos adjuntos números 
1, 2 y 5.

5.° El inventarió contendrá todo el 
material existente y que sea propiedad 
de la Escuela, número de objetos que 
le constituyen, el año que se adquirió, 
donde sea posible consignar este dato y 
se conserven los presupuestos, su es
tado y valor de los enseres al com
prarlos, para que asi pueda tenerse 
perfecto conocimiento de los útiles de 
enseñanza con que cuenta cada Es
cuela. Cubierto por el Maestro en los 
términos indicados, la Junta local pro
cederá á su exámen y autorización, ex
presando en el mismo el menage que 
debe ser retirado de la Escuela por 
haber quedado deteriorado é inservible 
por el uso.

4. ° El presupuesto se formará por 
duplicado, considerando como ingresos 
las existencias del año anterior, la 4." 
parte del sueldo fijo de la Escuela, y lo 
correspondiente á la de adultos, si la 
hubiere.

Los gastos por los conceptos especi
ficados se aplicarán por mitades aproc- 
simadas, una al aseo del local, material 
fijo, conducción de efectos é imprevis
tos; y la otra al surtido de libros, pa
pel, plumas, tinta, clarión, objetos de 
enseñanza y premios con destino á esti
mular la aplicación diaria de los niños, 
y recompensará los mismos por el re
sultado que obtengan en los exámenes 
públicos. .

Los gastos de la Escuela de adultos 
se harán constar en el mismo presu
puesto, pero en capítulo aparte.

5. ° Los Sres. Maestros en ningún 
caso remitirán directamente los presu
puestos á esta Corporación provincial 
y sin el informe de la local respectiva, 
debiendo, como está prevenido, entre
garlos á los Sres. Alcaldes, quienes 
auto,izarán la copia en el libro de con
tabilidad de que debe estar provisto 
todo profesor de instrucción primaria, 
limitándose estos á dar aviso en el mis
mo dia á la Junta provincial de haber 
hecho la referida entrega, como único 
medio de evitar su responsabilidad por 
retraso de la remisión ó extravío de 
los mismos.

6. ° Las Juntas locales se reunirán 
del 1.° al 10 del próximo mes de Mar
zo, exigirán los inventarios, presupues
tos y listas que no se hubiesen presen
tado, los examinarán con detención y 
verdadera imparcialidad, y emitiendo 

su informe, en el que harán constar 
las observaciones que juzguen proce
dentes, los remitirán á esta Corpora
ción provincial dentro del plazo de los 
diez dias indicados.

7. ° La Junta provincial, una vez 
aprobados, los devolverá por conducto 
de los Alcaldes á los Maestros en todo 
el mes de Mayo, debiendo estos con
servarlos para unirlos á la cuenta res
pectiva y dar una copia autorizada á la 
Junta local.

8. ° La rendición de cuentas exije 
la debida justificación en todos los 
gastos por insignificantes que sean, y 
ha de hacerse precisamente con arre
glo á presupuesto aprobado; en otro 
caso pueden y deben rechazarse sus 
partidas. Las cuentas con sus justifi
cantes (modelo núm. 4), y copia se
parada, se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde se dará el 
oportuno recibo de resguardo, que con
servará el Maestro.

9. ” Los Sres. Maestros de escuela 
pública pondrán especial cuidado de 
invertir dentro del ejercicio económico 
la consignación del material en objetos 
útiles y necesarios para la enseñanza, 
comprendidos y autorizados en el res
pectivo presupuesto; pero una vez fi
nalizado este, todo sobrante por insig
nificante que sea se entregará en la 
Depositaría de fondos municipales, pre
via la oportuna carta de pago que se les 
expedirá y que el Maestro interesado 
unirá á la cuenta de su razón para 
los efectos oportunos, siendo de es
perar que los Ayuntamientos aplica
rán los referidos sobrantes en mejorar 
los edificios, escuelas y casa habitación 
de los profesores de Instrucción prima

ria, formando á este fin el oportuno 
presupuesto.

10. Los Sres. Secretarios tan pron
to como tengan en su poder las cuen- 
tas del material de escuelas pasarán 
aviso al Alcalde respectivo, quien reu
nirá la Junta local de Instrucción pú
blica para que las informe, trasladán
dolas despues de llenada esta formali- 
dad al Ayuntamiento, con objeto de que 
en la primera sesión que celebre las 
examine definitivamente y falle. El 
acuerde del municipio se hará constar 
en la cuenta justificada y en su copia, 
debiendo devolver la última al Maestro 
para su remisión inmediata á la Junta 
provincial.

11. Todos los Maestros y Maestras 
de Escuelas públicas tienen el deber 
de cumplir las anteriores disposiciones, 
así como el de llevar en su respectiva 
Escuela el libro de contabilidad, nece
sario para anotar el inventario, presu
puesto, cuentas anuales y la entrega 
de las mismas á la autoridad local, 
Dicho libro será foliado y no podrá con
tener enmiendas ni raspaduras, salván
dose los errores involuntarios por me
dio de nuevas anotaciones, el que se 
presentará por el interesado á la auto
ridad cuando se reclame, del mismo 
modo que en toda visita de inspección.

Los Sres. Alcaldes tan pronto como 
reciban la presente circular darán co
nocimiento de la misma á las Juntas 
locales y Maestros, levantando actaeo 
que así conste para los efectos consi
guientes.

Burgos l.° de Febrero de 1882.= 
El Gobernador, Presidente, Francisco 
Javier Camuflo. = P. A. D. L. J.,E1 
Secretario, Marcelino Bonifaz.

Modelos que se citan.
Número 1.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE

Distrito municipal de......  Pueblo de......

Escuela pública de.....

Inventario general del material de la misma para el año económico de 1883 
á 1883.

Pueblo y fecha.
El Maestro,

Informe de la Junta local. 



Número 2. Número 5.
PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE 

Distrito municipal de.... Pueblo de 

Escuela pública de 

El Maestro,

Informe de la Junta local.

Presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela para el alio económico de 
1882 á 1885.

Pueblo y fecha.

INGRESOS. Pesetas es.

Existencias del año anterior..........................................................
Cantidad equivalente á la 4.a parte del sueldo fijo de la Escuela.
Idem de la de adultos................................................ .................

Total de ingresos.

GASTOS.

Capitulo l.°—Aseo del local, material fijo, conducción é impre
vistos, etc.

—

Capitulo 2.°—Libros, papel, plumas, tinta, clarión, premios, etc.

Capitulo 3.°—Para la escuela de adultos.

Total de gastos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Distrito municipal de

Escuela pública de 

PARTIDO JUDICIAL DE

Pueblo de

Lista de las obras de texto que el Profesor que suscribe ha adoptado para su 
escuela en el año económico de 1882 á 1883.

ASIGNATURAS. AUTORES.

Pueblo y fecha.
El Maestro, 

Número 4.
PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE....

Distrito municipal de.... Pueblo de....

Escuela pública de....

Pueblo y fecha.

Cuenta justificada que el Maestro que suscribe rinde al Ayuntamiento de las 
cantidades ingresadas é invertidas en el material de la Escuela en el año eco
nómico de 1882 A 1885.

CARGO. CARGO. DATA.

——
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Existencia del año anterior............................................
Recaudado en este para la Escuela de niños...................
Idem para la de adultos..................................................

DATA.

Totales....

_______________ Diferencia á favor de ........

——— ----------------- -

El Maestro, 
Informe de la Junta local.
Aprobación del Ayuntamiento.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE FEBRERO DE 1882.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 15 al 16 inclusive del presente mes   

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las lincas,

Su • 
proce
dencia

Victoriano Sicilia........ . Pampliega..................... Tierras y viñas. Clero..
Froilan Juarros........... . Burgos.......................... g

Dionisio Miguel............ . Pampliega..................... g

Inocencio Gómez......... . Burgos........................... Casa................ B

El mismo................... g )) n
Severo Quintanilla, . .. . Garganchón................... Tierras............ *
Torcualo Hernando.. .. Alarcia.......................... g

Francisco Hernando. .. . Burgos........................... g ))

Faustino' Andino......... . Torres de Medina........ g ))

Demetrio San Millar».. . . Palazuelos de Muñó,'... g g

El mismo................... » Id. y viñas.... D

El mismo... . ............. . » Tierras ........... g

El mismo................... . » Id. y viñas.... g

Inocencio Tardajos.... g Tierras............. ))

Julio García............... . Barrio de San Felices.. Id. y prados...
Cesáreo Rodríguez... . . Los Ausines................. Tierras............ ))

Juan Palacios............... . Carcedo de Burgos.... »

El mismo................... • g g

Antolin Miguel........... . )) g g

Francisco García......... . Pomar (Falencia).......... g g

Buenaventura Perez... . Aguilar de Campeo....... g g

Pablo Ramos............... . Fuenteodra................. g ))

El mismo................... . » g g

Narciso Bringas.......... . Villaescusa la Sombría.. g »

Francisco Martínez.... Solovellanos.................. g g

Dionisio Roba............. Quintanilla Riofresno... g g

Calixto Martínez.......... Villamórico................... g »

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

6108 Palazuelos de Muñó....... 17 15 Fbro. 388,75 1—2167764 Santa Maria Ananuflez. . » )) 47,50 —2176110 Palazuelos de Muñó.... » n 37,50 »—218547 Burgos.......................... 0 . » 562,50 —219408 » > g 177,75 —2206462 Santa Cruz del Valle... 16 g 425,50 6— 88209 Alarcia......................... g g 250 .- 892266 Burgos ......................... • D 306,25 — 91
5085 Torres........................... 3 g 68 14— 47
7754 Palazuelos de Muñó....... 17 14 875 1—221
6107 » » » 575 —2227758 D » » 587,50 »—2257760 • » g 450 —224
7759 » » )) 17 —2274176 Barrio de San Felices... g 15 150 —229
2083 Los Ausines.................. » )) 182,50 —2312332 Carcedo de Burgos........ » » 225 »—2522334 * » 10,75 »—253
2353 » » 102,50 »-2344229 Pomar........................... 16 50 6-974446 Solana........................... g 100 — 984218 Fuenteodra................... » 157,50 — 994253 Humada........................ g 25 »—100567 Villaescusa................... g )) 526,25 » — 1034461 Solovellanos................. 17 16 78,75 1—2554380 Quintanilla Riofresno . . )) g 375 ' »—2377324 Villamórico................... 16 * 63,38 6-105



Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del ¡leal decreto de 20 de Julio de ¡877 y ley de 13 de Junio del año siguiente, advir tiéndese que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anunció, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento. Burgos 9 de Febrero de 1882.=Vicenle Palacios.

Gisleno Perez..............
El mismo...................

. Mahamud................... »
»

7924
7225

Mahamud.....................
B ))

505,75
598,75

»—101
»—1'08

Manuel Arnaiz........... . Medina...................... » » 7425 Rosales......................... » )) 189 ” — 109
El mismo................... p s B 4772 Aldeas de Medina.......... B B 451,88 •-H1
Gregorio Peña............. . Sencillo..................... » » 4024 Alfoz de Santa Gadea... B » 65,50 »—112
El mismo................... p * )) 4020 Quintanilla de Sla. Gadea » B 57,50 —115
El mismo p y 5967 Higon........... ................. n p 62 50
Francisco Orliz............ . Castrobarlo.............   . o B 7416 Viíiota........................... D p 93'38 »—llo
Ciríaco Revuelta......... . Sedaño...................... . . Id. v casa.... )) 991 Sedaño........... '.............. )) » 387,50 “—116
Mateo García............... . Cuevas de Amaya.... . . Tierras............ . » 4222 Cuevas de Amaya.......... B B 139 ” — 117
Manuel Arnaiz Merlina )) g 7451 Rosales......................... p p 112,50 »-118
El mismo................... » D 4815 Momediano...,.............. B B 180 " — 119
El mismo........ ........... • B B » 4817 » B » 42,50 "—120
El mismo................... » B B 4816 B B )) 45 »—121
El mismo................... » » » 4818 B » )) 25 "—122
Calixto Arrabal............ Lerma....................... • B 1809 Lerma........................... » l) 788,15 ”—125
Valentín Tobalina........ Miranda..................... B » 6658 Miranda..................... .. . B B 127,50 —124
Clemente Peña............ Villarcayo.................. B » 5957 Hoz de Arreba....... B 125 »—126

4819 Paresntas 50 n 197
Cipriano Rasines.......... . Muga......................... B » 4951 Muga............................. B B 89,58

1 Z/
» — 128

Manuel Arnaiz............ . Medina........................ » * 7424 Rosales....................... » » 90 » — 150
José Garrió................. . Burgos....................... » 7896 Arija............................. » B 355 • — 151
Timoteo Campo........... . Mahamud............. .. » » 1659 Mahamud..................    . 1 » 462 50 — 154
Andrés Val................. Amevugo................... » 5694 Sta. María Rivarredooda. 16 y 13 B 126,26 » — 155
Luis Riaño................... . Cerezo de Rioliron.... » • 292 Cerezo........................... B B 181,25 —136
Antonio Benito........... Villagalijo................... B » 516 San Vicente del Valle... B » 589,50 »-157
Clemente Benito...... B B B 5857 San Clemente del Valle-, B $ 764,25 "-138
Luis L. Angulo............ . Briviesca............. ..... B B 1100 Cornudilla...................... » )) 138,13 •—159
Amancio Valdivielso .. . Burgos......................... , . » » 1671 Mazuelo......................... 5 » 500 14- 46

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villafria.

Con el fio de que este Ayuntamiento 
pueda practicar el apéndice general 
respectivo á las alteraciones que hayan 
ocurrido desde que se presentaron las 
cédulas declaraciones para la formación 
del nuevo amillaramienlo hasta el 51 
de Diciembre último, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del 2.“semestre 
del actual año económico, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes de 
este pueblo, ya sean vecinos de él ó 
terratenientes forasteros, que hayan 
tenido movimiento en su riqueza, pre
senten en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el en que este anuncio 
se inserte en el Boletín oficial, las rela
ciones por duplicado de alta ó baja, 
fijando en ellas un timbre móvil de 10 
céntimos, y cuidando de acompañar los 
títulos de adquisición correspondientes, 
sin cuyos requisitos, así como las que 
se presenten pasado el plazo señalado, 
no serán admitidas y se girará el re
partimiento por el capital imponible 
que arrojen las expresadas cédulas 
declaraciones presentadas.

Villafria 9 de Febrero de 1882, — El 
Alcalde, Andrés Renuncio.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hornillos del Camino.

Alcaldía de Meríndad de Castilla 
la Vieja.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 900 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que se crean con los 
conocimientos necesarios para desem
peñarla, presentarán sus solicitudes en 
el correspondiente papel al Presidente 
de esta corporación en el término de 
8 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Meríndad de Castilla la Vieja 50 de 
Enero de 1882. = El Alcalde, José 
Gutiérrez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario, 
y que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

De niños.
La elemental completa de Azcoilia, 

dotada con 1100 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

De niñas.
La elemental completa de Alegría, 

dolada con 550 id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Burgos 8 de Febrero de 1882.=E1 
Rector, Manuel López Gómez.

Anuncios particulares.

La persona que tenga que hacer 
alguna reclamación contra los bienes 
de la tinada Doña Rosa Dueñas, puede 
verificarlo en el té'mino de 50 dias 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y di
rigirse á sus testamentarios D. Miguel 
Corral y D. Gregorio Martínez, vecinos 
de la villa de Sasamon.

Alcaldía de Montenegro de Cameros.

Se halla vacante el partido de Médico- 
Cirujano de Montenegro de Cameros, 
con la dotación de 250 pesetas anuales 
por la asistencia de familias pobres, 
satisfechas de los fondos municipales, 
y 1750 por igualas entre los vecinos 
no pobres, satisfechas por el Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de la Corporación 
hasta el dia 6 del próximo mes de 
Marzo.

Montenegros de Febrero de 1882. 
=EI Presidente, Benigno Crespo.

FÁBRICA DE PAPEL DE TINA

DE

JULIAN FOURNIER.

Ha trasladado su establecimiento 
que tenia en la plaza dePrim, núm. 12, 
á la Mayor, núm. 58, en donde ofrece 
á sus numerosos parroquianos un com
pleto surtido en papeles pintados para 
decorar habitaciones, y para escribir, 
del reino y extranjeros; naipes lito
grafiados á precios de fábrica, y toda 
clase de objetos de escritorio, libros 
rayados, devocionarios, etc. etc.

Los papeles de esta fábrica han sido 
premiados en cuantas exposiciones se 
han presentado, y últimamente en la 
de París del año 1878; es proveedora 
además, en papeles de tina, de la 
Excma. Diputación provincial y del 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos y de 
casi todas las oficinas de esta Ciudad, 
y vende sus papeles á precios de fábri
ca desde 24 reales en adelante.

Buey extraviado.
Quien sepa el paradero de un buey 

de pelo negro, con una raya roja por 
el lomo, las astas un poco serradas por 
las puntas, de 7 años, que desapareció 
del pueblo de Celadilla Sotobrin el dia 
10 del actual, dará aviso á Florenlin 
Mata, vecino del mismo pueblo.

Imprenta be la Diputación provincial.
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